
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 484-HCD-2017.-
Comisión de' Planificación Urbana yMedio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:
!

Esta Comisión ha prqcedido al análisis del Expediente de
referencia, que trata sobre la inqui1etud de algunos vecinos linderos al predio
ubicado en la en Avenida Juan Seglundo Fernández 229, de la Ciudad de San
Isidro, los cuales nos han hecho llegar su preocupación, por el estado de
abandono en que se encuentra el mismo. ,

Con el objeto de dar solución a dicha problemática, se
aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico Competente, efectúe un
relevamiento del predio ubicado en la Avenida Juan Segundo Fernández 229, de
la Ciudad de San Isidro, observando sus condiciones de higiene y mantenimiento.

Artículo 2do. De no encontrarse dicho' predio en el estado que corresponde,
realice inspecciones periódicas del estado del mismo y proceda de acuerdo a ello,
según concierna a sancionar al propietario, exigiendo 'su limpieza, en el
cumplimiento de las normas que oblinan al mantenimiento, cuidado y aseo de la
propiedad, a los efectos de no perjudicar el espacio público, la salubridad e
higiene, ni la calidad de vida de los vecinos del entorno.

Artículo 3ro.- De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 07 de noviembre de 2017.-
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